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Señonlall 
1414 URBANO S.A.S 
DR DAVID EMILIO HASBUN HASBUN 
CARRERA 49B NUMERO 76-224 PISO 4 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Actuación AdministrativmAuto N°  0000186 del 2017 Expediente N'POR ABRIR . 

REF: Notificacion mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal Correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el articulo 68 de la Ley 1937 de 2011, tal y como consta en la 
Correspondiente guade envio No.Y(i I 55971087C0 , se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

AUTO: 0000186 del 20 DE 	O 2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A 

Recursos que proceden- Contra el presente acto administrativo. procede por 

administrativa el recurso de reposición ante la direccion 

general 	de 	la 	CRA 	el 	cual 	podrá 	ser 	interpuesto 

personalmente 	y 	por 	escHto 	bid 	el 	interesado, 	su 

representante 	o 	apoderado 	debidamente 	constituido, 

dentro de los 	diez (10) días hábiles siguientes a su 

notificación, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 

2011 

Plazo 	para interponer Diez(101 Bias hábiles contados a partir del dia siguiente 
de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: DAVID HASBUN HASBUN 
REPRESENTANTE LEGAL 

Constancia de publicación 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo dele  rticulo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada la pagina web de la corporación 
autónoma regional del atlántico desde las 7: am del dia

" 	2017 basa las 5:00pm del da 	  

JULIETTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCJON (C) 

1 Elaboro' ShamianaGarizamlias-Contratista 'Karern Arcón Superviso 
' 	, 

 
Reviso: Ing. Liliana Zapata (Gerente de Gestión Ambiental) 



  

wasusums 
meroartat 

  

C.R .A 
MMISI 

Des 
Corporación Autónoma 
Regional el Atlántico 

Barranquilla 2 / 	 GA 

Señores: 
HH URBANO5.AS 
OR.OAVID EMILIO HASBUN HASBUN 
Carrera 49B Numero 76-224 Piso 4 

8Motak 

- 0 0 65 5 

Referencia: AUTO  No. 000001 8-6' 	DE 2017 

Le solicitamos se sirva comparecer a la Gerencia de Gestión Ambiental de ésta 
Gorporadón, ubicada en la calle 66 No- 54 - 43 Piso V, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de Yecibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrado', de la referencia. De conformidad con lo establecido 
en el articulo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por AVISO 
acompañado de copia Integra del acto administrativo en concordando del articulo 89 de la 
citada Ley. 

Atentamente, 

)-41:j2illt1/2"IL :7tiLb.:./....I.Y(C(.( .. 
JUL E .75 SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCION (C) 

'PIM: 3492482 
earrancludle. !Colombia 

emeerautonome.gote.COM  
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 
AUTO No. 	 DE 2017 

"FOR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE UNA SOLICITUD Y SE INICIA 114. TRAMITE APROVECHAMIENS-
FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN UN CENTRO URBANO PARA EL DESARROLLO DEL PROVEO-9 

RIVER PLACE EN EL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMPIA -ATLÁNTICOS 

Le Asesora de Dirección (C) de la Corporación Aurónoma Regional del Atlántico C R A. con base r!" " 
señalado en el Acuerdo N 008 dari 10 de abril de 2013 expeaido por el Consejo Directivo, y en Usa ca 
las facultades legalds conferidas por la Resolución N° 00270 fechada 16 de mayo de 2016, ala 
por la Resolución No. 00267 de 2016 y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto-ley 28' 
1974 Constitución Nacional. Ley Marco 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 ei Dad do 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dernes normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Que media= documentad ó- radicada bajo el No 19599 =4.22 de dominare de 2016 el N° 58' 
David enero de 2017 N°438 del 19 de enero de 2017, y N' 437 de 19 ce enero de 2017, e -• 
David Em lio Hese= Has 	en su calidad de Gerente de la Sociedad HH URBANO S.A S., sn i- 
an8e esta Corporación pronunciamiento acerca de la viabilidad ambiental para un oro. ert 
construcción del conpma res dercial =nomina= REVER PLACE. 	en el municipio de F. c 
Color= a - Atiamico, en el m tino se allego M siguiente osen el  n y/c documentación relee e--  -- 

e loe la autorización para la la de seis (6) arboles 	en el area donde se Pretende desafio 
e mencionado proyecto 

Los documentos acortas-os se relaciona- a corto-as= 	°‘ 

1. Documento de manejo ambiental para el Proyecto River Place - Ila Campestre.  
2 Formulario Unica Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal 
• Certificado de tradición y liberad de predio  con No de Matricula nrnoiaria 040175'70 
• Cediza-do ce Existencia y Re aresentacion Lega. de la sociedad 	URBANO $ A S ideo I= 

c
-

en el NIT' 900.804995-9 ". 
• Resolución N° 001 del 8 de =neto de 2014, por el cual se cc ncede licencia de urbanización 

construcción de sala de venta. y apto modelo del proyecto Rive Place a Alianza fiduciaria 6.,S 
F.DECOMISO RiVer- Piace 

. /Resol= on N' 46 de 22 de ab, I de 2014. por medio del cual se modifica a ResOucién N'OC1 ce  
de erero de 2014, concede licencia de Urbanización y Construcción de sa'a oe venta lo-, 
comercial y Apto modelo de, proyecto River Place a Alianza Fiduciaria S.A. Fidecomiso For 
Place.  

• Resol=6-1 N° 281 dei 30 ce, agosto de 2C16, Por la cual se aur „esa ur proyecto arcu lector co 
desarrol ar por etapas y se concedeicen= uroarishca de constructora de; proyecto River 
en modalidad de obra a nueva a HH URBANO S A S 

• Memoria de Calculo de Diseño Pluvial y Escarrentias 
• ,Dos Planos del proyecto de conscrucc or del conjunto residencial.  

• Diseño de escorerfas sucerfic al 

Que e^ consecuencia de lo anterior, y en virtud de nuestras actividades de control y vigilancia por - 
conservación de los recursos ni turales del departamento, la Corooracion Autónoma Regio-o - 
Atlanfico mediante e. presente' Ante Administrativo procederá a iniciar y acoger el remite 
solicitud oc AprOVeCtrient0 Fresas: de Arboles AisladQs a 1 1 soc edad S 	CBANO 5P 
identificada con el NIT 900 804 R95-9 conforme el adiculd Articula 2,21 1 9 P y e ad culo 
2811 de 1974, teniendo en cuenta las consideraciones y condicional lentos que serán estabecicio -  - 

la darte resolutiva del presente Acto Administrativo.  

FUNDAMENTOS CONSTITUCIOAALES Y LEGALES 

Que la Constitución Politica est.blece en su articulo 8D, que "E.' obligación del Estado y da 1a. 
personas proteger las riquezas oviturales.y naturales de la Naciánb 

Que el an-cuyo 23 de-M Ley 99 dE 1993 define la naturaleza jurídica de las Corporaciones AU"On•intS 
Rear ales come entes, enea/Man= por ley de administrar den del área de su jansdncinc, 
medio ambiente y las recursos naturales renovables y propender,  .por su desarrollo sostenible. un 
conformidad con las disposiciones legales y las politices del Ministerio del Medio Ambiente...". 



000001BE.  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	' 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO GRA 
AUTO Nc. 	 DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE UNA SOLICITUD Y SE INICIA UN TRAMITE APROVECHAMIENI 
FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN UN CENTRO URBANO PARA EL DESARROLLO DEL pRoYEnn-

RIVER PLACE EN EL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA —ATLÁNTICO!' 

Que a articulo t 07 de la Ley 99 de 1993 en el incjso tercero estatuye las normas ambientales set ---

orden público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridad- 

o por los particulares_" 

Que el medio ambierte es un derecho colectivo que debe ser protegida por el Estado, establectent - 
todos los mecanismos necesarios para su protección. 

Que el Articulo 31 ibídem en su numeral 9" señala como funciones de las Corporaciones: 101ce ' 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 7 a 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturalad renovables o para e; desamcbr -- 

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 	• 

Cdfi referencia al permiso de aprovechamiento forestal, el Decrete 1076 de 2015, "Por medio del 
se expide el Decreto Único Regla,nenreric del Sector Ambiente y Gósarrolla Sostenible", regula P. 
otras cosas, el procedimiento y los requisitos para la obtención de los permisos para el uso, mal': - 
aprovechamiento y conservación de los bosques'y la llora silvestre e igualmente las actividades 
debían desarrollar tanto la administración pública como los particulares con el fin de logrp .. 
desarrollo sostenible.  

Señala igualmente el Decreto 1076 de 2015, en su Articulo 22 1 /5.2., Condiciones adicionales d 
Corporaciones, dentro de la óriéta de sus funciones, competencias principios establecidos en la S • 
99 de 1993, podrán establece, condiciones adicionales a las contempladas en este Decreto con (-- 

dé proteger los bosques y la flora silvestre que por sus características especiales así lo requieran.  

Articulo 2.2.1.1.9.4. Tela o reubicación por obra pública o privada. Cuando se requiere -sa 

transplantar o reubicar árbole ls aislados localizados en centros urbanos, para la realizacidr. 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de .  infraestructura, orinstruccio--
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante le Corporacic.n respectiva, ante las autoridades 
ambientales de los orandes amibos urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso iss 

cuáles tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la 
necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, p 

La autoridad competente podrá e .todzar dichas actividades, consaimAndo la obligación de reponedi: 
especies que se autoriza talas Ybaalmente, señalará las condiciones de la reubicación o (l'ensoté:dr 
cuando sea factible. 

Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Articulo. laautddisa 

ambiental deberá valorar entre otros aspectos. las razones de orden histórico, cultural o paisalisilm. 
relacionadas con las especies, objeto de solicitud. 

Que el presente acto deberá publicarse en los términos establecidos en el en:Mulo 70 de la ley 99 a; 
1993. cuyo tenor literal reza de Ja siguiente manera: "La entidad abministrativa competente al re.cn 
una petición para lactar una actuación administrativa ambiental o 	comenzarla de oficio dicten 
acta de iniciación de trámite que noguera y publicará en las términos del Articulo 73 de la Ley 14. 7 
de 2011 , y tendrá como Interesado a cualquiera persona que asi lo 'manifieste con su corresponcier 
Ideptificagen y dirección domiciliaria. Para efectos de la publicación a que se refiere el presente 
articu.e toda entidad perteneciente al sistema nacional ambiental publicará un boletin go: It: 
periodicidad requerida que se envare por correo a quien M solicite". 

Que el Articulo 37 de la Ley 1437 de 2011, establece: "Deber de comunicar las aclimatares, 
administrativas a terceros. Cuanbd en una actuación administrativo Je contenido particular y C044...4 I - 

la autoridad advierta que terceras sersonas puedan resultar directamente afectadas per la desiste ,' Ir -

comunicará la existencia de la astuación, el objeto de la misma y el nombre del peticionario
hubiere, para que puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos (...d 

'1 

ara lo cual emitirá concepto técnico. 
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. REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

AUTO No. 	 DE 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE UNA SOLICITUD Y SE INICIA UN TRAMITE APROVECHAMIE1,4 ; 

FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN UN CENTRO URBANO PARA EL DESARROLLO DEL PROYMi • • 
RIVER PLACE EN EL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA — ATLÁNTICO." 

• 

Que el Al. 96 de la Ley 633 de 2000, facultó a las Corporaciones Autónomas Racionales para efe( • • - 
e cobro por los servicios de enieduación y seguimiento de km trámites de licencia ambiental y ce-.,  
instrumentos de manejo y condal de los Recursos Naturales Renovables y el Medio Amoiente, Viro--
que las tarifas incluirás: e) El valor total de los honorarios de los: profesionales requeridos DO a .7  
realización de la tarea propuesta: b) El velar total de bs viáticos y gastos de alai& de los profeso-4i 

que seocasionen oara el estudio, la expedición. ei seguimiento:  y/o el monitoreo de la Ion—  . 

ambiental, permisos,concesiones 	autorizaciones y demás instrumentos de control y lb. 
ambiental establecidos en la isy y los reglamentos; d El valor total de los anaasis de labordono u 	7 
estados y diseños técnicos que Sean requeridos tamo para la evaluación zorro para e segdznien.• 

Que de conformidad cor lo dispuesto en el Articulo 96 de la rey 633 de 2000, la Corporación, e lon• 
de la Resolución N& 000036 del 22 de Enero de 2016, fijó las tarifas para el cobro de servici: 
seguimientos y evaluaciones ambientaies, teniendo en cuenta los sistemas y métodos de can-."-

definidos en ia ley. 

Qbe esta resolución al momento de su aplicación es ajustada a las previsiones contempladas -7 
resolución N 1280 de 2010. expedida por el Ministerio de Ambiente. Vivienda y Desarrollo Teína 
por medio de la cual se establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de saca:apio-
seg uimiento de las benclas ambientales, permisos, Áoncesiones, autorizaciones y dial o 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 dono/ 	4, 
adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido 3 -  
arnrculc 96 de la Ley 633 de 2000.  

Por lo gua el va:or a cobrar por concepto de seguimiento ambienta: del Permiso de Aprovechan r. - 
Forestal de árboles aislados y Otros instrumentos de control ambiental será el contemplado en talar 
No.39 de la Resolución No.00006 de 2016, más el incremento del IP pare e: año 2017. 

Tabla N'c 39 Idsuar os de Mem r Imoacto 

Instrumentos de control Tota 

Permiso de aprovechamiento forestal 

Menor Impacto 

51 967 384,55 

Otros Instrumentos de Control Ambiental 31.518.997,94 

$ 3 486 382,49 

En ,mérito de lo anterior se, 

DISPONE 

PRIMERO: Admitir la solicitud e iniciar el trámite de Aprovechamiento Forestal de Arboles Alai; dirn 
solicitado por Ia Sociedad HH d'IBAN° S.A.S., identificada con el NIT: 900.804.995-9, represenist 
[aceiteros por el señor DAVID EMILIO HASBUN HASBUN, Rara el oroybdo de Construcción dei r 
Place en el Mond* de Puerto Colombia —Atlántico. 

PABAGRAFO PRIMERO: La Gerencia de Gestión Ambiental, designará un funcionario para cm,-
mediante visita de inspección técnica verifique y conceptúe sobre G viabilidad y procedencia i'e 
solicitud. 

• 
SEGUNDO: La sociedad HH URBANO S.A.S., identificada con el blIT• 900 80s.995-9, represen: 
legalmente por el sericr DAVID. EMILIO HASBUN HASBUN, debe cancelar a la Corporación AL:109a :la 
Regional del Atlántico la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS Un. 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3 486.38n Sn. 
M/L), por concepto del servicio de evaluación ambiental de la solicitud presentada, de acuerdo ñ 
factura de cobro que se expida y se le envie para el efecto. 



J0013818' 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 
AUTO No. 	 DE 2017 

"FOR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE UNA SOLICITUD Y SE INICIA UN TRAMITE APROVERHAMIENTR 
FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN UN CENTRO URBANO PARA EL DESARROLLO DEL FROYEi: 

RIVER PLACE EN EL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA -ATLÁNTICO?' 

PARAGRAFO PRIMERO: El ustiado debe cancelar el valor señalado en el presente allculo dentro -O 

los nueve (9) dias siguientes al recibo de la cuenta de cobro que para tal efecto se le e-  ara. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para efectos de acreditar la cancelación de los costos señalados 
presente articulo, el usuario debe' presentar copia del recibo de consignación o de le cuenta de c .N.-

dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de pago. con destino la Gerencia de Sc 

Ambienta:. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ufievento de incumplimiento del pago anotado en el presente ad.i.E.1) 
C.R.A. podrá ejercer el respectivo procedimiento de jurisdicción coactiva, conforme a lo establecic.. • 
en: 23 del decreto 17E8E4. 

TERCERO: Sin perjuicio ce que se otorgue o no los permisos ylis autorizaciones a a scaledari 

URBANO S A S identificada con el NIT. 900.804 995-9, deberá cancelar el costo por conceolo 

evaluación. 
• 

CUARTO. Practicuense todas las diligencias tendientes al cabal cumplimiento de las coligacicne 

func:ones de R C R.A_ 

QUINTO: La Sociedad HE URBANO S.A.S., identificada coriel NIT: 900.604.996-9, debe pub fru 
parte dispositiva del presente progeído en un periódico de amplia defulación en ros termines dela I. vi 
1437 de 2C11 Ar1 73 en concordancia con lo previsto en el articulo 70 ce la ley 99 de 1993.:l' 
publicación deberá realizarse en un término máxima de 10 días hábiles contados a cadir ce : 9  

notiticacién ael pese-:e AC73 Administrativo, y remitir copia a R Gerencia de Gestión Ambiental e --  
término de cinco días hábiles para efectos de dar continuidad al trámite que se inicia. 

PARAGRAFO: Una vez ejecutoriado el Presente Acto Administrativo la Gerencia de GeRit 
Ambiental, procederá a reafizar la correspondiente publicación. 

• 
SEXTO: Téngase corno interesado cualquier persona que asi ic manifieste con su coi-eso-une  

identificación y dirección domiciliaria. 

SÉPTIMO: Notificar en debida turma el =tenido del presente acto administrativo al interesado o o e 
apoderado debidamente constituido. de conformidad con los articulas 67, 68 y 69 de la Ley 143' n. 

2P11 

OCTAVO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición, el que podrá interponerse ani-

Dirección General de.  la C.R.A., personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguienter .) 
su hotiticación conforme a lo dispuesto en el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

Dada en Barranquilla a tos 
	

20 FEB, 2017 
NOTKQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RINLCUSSEQ15_ W-D-804119C- 
JULIETTE SLEMAN CHAMS 

ASESORA DE DIRECCIÓN (C). 
\fi' 'ffieffisof 

SSefrif spcPilf<1,Zliec:P  d ,,, Ant BiliC. \ e  



8888 PO. BARRANQUILLA 

NORTE 530 
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